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1 DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN. 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el reglamento de los Servicios de Prevención. BOE n.º 31 de enero de 

1997. 

 El Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en obras de construcción. 

 Orden TIN71071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en centros de trabajo. 

 Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 

 Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia agraria 

y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado 

del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso 

del transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales 

en episodios de elevadas temperaturas. 

 Real Decreto 1150/2015, de 18 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 

10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de 

la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Guía técnica para la integración de la prevención de riesgos laborales (INSHT). 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de 

trabajo 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la manipulación manual de 

cargas 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición durante 

el trabajo a agentes cancerígenos o mutágenos 
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 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos 

de trabajo. 

 Guía técnica sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos para la utilización por los trabajadores 

en el trabajo de equipos de protección individual 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con agentes químicos 

 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la protección frente al 

riesgo eléctrico 

 Exposición al Ruido. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

 Vibraciones mecánicas. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con 

las vibraciones mecánicas 

 Guía técnica para la integración de la prevención de riesgos laborales 

 Real Decreto 396/2006, del 10 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas aplicables 

a los trabajadores con riesgos de exposición de amianto. 

 Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición al ruido. 

 Atmósferas Explosivas. Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos derivados de 

atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

 Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción (Real Decreto 1.627/1.997 

de 24 de octubre). 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, sobre la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica RD 1215/ 1997 por el que se 

modifican las disposiciones mínimas de seguridad para los equipos de trabajo en materia de trabajos 

temporales en altura. 

 Real Decreto 171/2004 de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Real Decreto 837/ 2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido 

de la instrucción técnica complementaria del reglamento MIEAEM-4 del reglamento de aparatos de 

elevación y manipulación, referente a grúas móviles autopropulsados. 

 Ley 54/2003 de 12 de diciembre sobre Reforma de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión. (B.O.E. nº224 de 18 de septiembre). 

http://www.moval.es/
mailto:info@moval.es


 
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA REGABLE CON LA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

DE AGUAS NO CONVENCIONALES PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO-SEGURA DE TOTANA (MURCIA) 
 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD  
V1 

MVL-AHG 

 

 Reglamento general de Seguridad e Higiene en el Trabajo y todas aquellas normas sanitarias que 

para este tipo de actividad ordene la Legislación Vigente. 

 Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaria, por la que se regulan la utilización del 

Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delta) que posibilita la transmisión 

por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo, 

aprobados por la Orden TAS7 2926/2002, de 19 de noviembre. 

 Orden TAS/2926/ 2002, de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen nuevos modelos para 

la notificación de accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección y la seguridad 

y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (B.O.E. de 27/10/97), por el que se establecen 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 

 Real Decreto 1215/97, de 18 de Julio (BOE 7/8/97) sobre utilización de equipos de trabajo.  

 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización de los equipos de protección individual por los trabajadores (BOE nº 140 de 12 de 

junio.). 

 Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 

mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto. 39/1997, de 17 de enero (B.O.E. de 31/01/97), por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 

trabajo con equipos de pantallas de visualización. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos dorsolumbares para los trabajadores. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, (B.O.E. de 23/4/97) sobre lugares de trabajo. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, (B.O.E. de 23/4/97) sobre señalización de lugares de trabajo. 

 Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 Real Decreto 1644/2008 de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones 

en materia de calidad y seguridad industrial. 
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 Reales decretos por los que se aprueban los Reglamentos sobre clasificación, envasado y etiquetado 

de sustancias peligrosas. 

 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (modificado por la Ley 18/2021, 

de 20 de diciembre).  

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra Incendio  

 Real Decreto 159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías 

públicas.  

 Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

 Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, 

para paliar los efectos derivados del COVID-19.  

2 CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un periodo de 

vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro 

más rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá esta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para que fue 

concebido (por ejemplo, un accidente) será desechado y repuesto al momento. Aquellas prendas que por su 

uso hayan adquirido más holgura o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestas 

inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

2.1  PROTECCIONES PERSONALES 

El uso de cada uno de estos equipos de protección se regirá por lo estipulado en el R.D. 773/1997 de 

disposiciones mínimas sobre utilización y uso de los equipos de protección individual. 

Normativa de aplicación. 

 CASCO DE PROTECCIÓN “UNE-EN ISO 16321-2:2021” 

 ROPA DE TRABAJO Textiles. Símbolos de cualificación para el etiquetado de la ropa de trabajo 

destinada al lavado industrial. Norma UNE - EN ISO 30023:2022. 

 BOTAS DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD Norma UNE-EN ISO 20345. 

 IMPERMEABLE Ropa de protección. Protección contra la lluvia. (Ratificada por la Asociación Española 

de Normalización en junio de 2019.) Norma UNE-EN 343:2019. 

 PROTECTOR AUDITIVO Protector auditivo de tapones con banda (que pueda colocarse sobre la 

cabeza), con tapones desechables. Atenuación media 25-30db. Norma UNE-EN 352-2:2003. 

http://www.moval.es/
mailto:info@moval.es


 
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA REGABLE CON LA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

DE AGUAS NO CONVENCIONALES PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO-SEGURA DE TOTANA (MURCIA) 
 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD  
V1 

MVL-AHG 

 

 Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel 

de retro reflexión de las bandas, con cremallera. Norma UNE-EN 20471. 

 Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos de 

albañilería. Normas UNE-EN 388 y UNE-EN 420. 

 Ropas de protección. Guantes y protectores de brazos contra los cortes y pinchazos producidos por 

cuchillos de mano. Parte 3: Ensayo de corte por impacto para tejidos, cuero y otros materiales. 

Norma UNE 1082-3:2001. 

 Botas de GOMA Calzado. Métodos de ensayo para la resistencia de la parte superior al roce con una 

tira de goma. (ISO 24265:2020). Norma UNE-EN ISO 24265:2021. 

 Gafas antipolvo e impactos. Normas UNE-EN 166 y UNE-EN 170. 

 Dispositivo anticaídas Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de salvamento. Norma 

UNE-EN 1497:2008. 

 Cuerda guía dispositivo anticaídas. Dispositivos de regulación de cuerda. Norma UNE-EN 

12841:2007. 

 Pantalla soldador Pantalla de protección facial de sujeción manual, con filtros de soldadura, EPI de 

categoría II, según UNE-EN 166, UNE-EN 175 y UNE-EN 169, cumpliendo todos los requisitos de 

seguridad. 

 Polainas Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Parte 5: Métodos 

de ensayo y requisitos de funcionamiento para polainas protectoras (ISO 11393-5:2018) (Ratificada 

por la Asociación Española de Normalización en noviembre de 2019.) Norma UNE-EN ISO 11393-

5:2019. 

 Guantes de protección para soldadores. Norma UNE-EN 12477:2002/A1:2005. 

 Manoplas resistentes al fuego Guantes de protección mecánica y térmica. Confeccionado en cuero 

seraje y piel flor de color amarillo con manguito, ajuste con velcro y elástico en puño. Normas EN-

420, EN-388, EN-407 y resistencias mín. 

 Botas trabajos eléctricos Trabajos en tensión. Calzado de protección eléctrica. Parte 1: Calzado y 

cubre botas aislantes. Norma UNE-EN 50321-1:2018/AC:2018-08. 

Condiciones generales. 

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual cómodos y operativos, con el fin de 

evitar las negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: todos los equipos 

de protección individual utilizables en esta obra cumplirán las siguientes condiciones generales: 

1. Tendrán la marca "CE", según las normas EPI, tras superar examen “CE tipo” especifico de cada 

equipo, así como tendrán manual de instrucciones para su uso y conservación.  

2. Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior 

tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se 
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constituirá un acopio ordenado, que será revisado por el coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

3. Los equipos de protección individual en uso que estén rotos serán reemplazados de inmediato, 

quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la 

persona que recibe el nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad 

posible a la utilización de estas protecciones. 

4. Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de control vigente Real Decreto 

542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de 

calidad y seguridad industrial y Real Decreto 159/95, de 3 de febrero, por el que se regula las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. En los casos en que no exista Norma Técnica de Homologación oficial española para una 

prenda o elemento de protección determinado, se utilizarán elementos de marcas homologadas 

específicamente por el Ministerio de Trabajo. En caso de que tampoco existiera esa posibilidad, podrá 

considerarse válida la homologación oficial de países de la Unión Europea y, en último caso, la 

promulgada por organismos oficiales de otros países, previa autorización del Coordinador. 

5. En caso de que no exista homologación oficial de ningún tipo, las prendas y elementos de protección 

personal deberán ser de la calidad adecuada a sus respectivas prestaciones, si bien en tal caso, el 

Director Facultativo de las Obras podrá exigir, a petición del Coordinador, que se realicen ensayos 

adecuados con carácter previo a la aceptación de tales elementos.  

6. Todos aquellos elementos de protección personal, incluso ropa y calzado de trabajo, que sean 

entregados al trabajador serán de uso exclusivo del mismo en tanto éste se encuentre asignado al 

tajo o trabajo para el cual se le haya dotado de dichos elementos. El trabajador cuidará y mantendrá 

el equipo y será responsable de su estado; no intercambiará con otros ningún elemento o equipo de 

seguridad y en caso de ser trasladado a otro trabajo en el que no se requiera el equipo que tiene 

asignado (excepto ropa y calzado de trabajo), devolverá a la empresa los elementos recibidos, en 

perfecto estado de conservación. 

7. Aquellas prendas o elementos de protección personal que hayan sido utilizados por un trabajador y 

devueltos por éste antes de finalizar la vida útil del material, serán retirados e inutilizados, salvo que 

fuesen a ser asignados a otro trabajador, en cuyo caso se revisarán y desinfectarán previamente, 

de forma que sólo podrán entregarse de nuevo, para su uso durante el resto de su vida útil, si las 

condiciones del equipo o prenda son óptimas. 

2.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 

Condiciones generales 

El Contratista adjudicatario es el responsable de que, en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes 

condiciones generales: 
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1. La protección colectiva de esta obra ha sido diseñada en los Planos de Seguridad y Salud. El Plan de 

seguridad y salud los respetará fidedignamente, salvo si existiese una propuesta diferente 

previamente aprobada. 

2. Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el Plan de Seguridad y Salud requieren 

para poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma de Planos de 

ejecución de obra. 

3. Las protecciones colectivas de esta obra estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos días 

antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el Plan de ejecución de obra. 

4. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se 

especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de condiciones técnicas y 

particulares de Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de 

madera. 

5. Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de 

almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por el Coordinador en materia de 

seguridad y salud, o en su caso, por la Dirección Facultativa, para comprobar si su calidad se 

corresponde con la definida en este Estudio de Seguridad y Salud o con la del Plan de seguridad y 

salud que llegue a aprobarse. 

6. Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida 

la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada 

por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

7. Será desmontada de inmediato, toda protección colectiva en uso en la que se aprecien deterioros 

con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se 

volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. Entre tanto se realiza esta 

operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente 

la zona para evitar accidentes. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos 

de protección individual. 

8. Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación 

de la protección colectiva prevista en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. Si esto ocurre, la nueva 

situación será definida en los planos de seguridad y salud, para concretar exactamente la nueva 

disposición o forma de montaje. Estos Planos deberán ser aprobados por el Coordinador en materia 

de seguridad y salud. 

9. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo están destinadas a la protección de los 

riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores de la empresa 

principal, los de las empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y 

visitas de los técnicos de dirección de obra o de la Propiedad; visitas de las inspecciones de 

organismos oficiales o de invitados por diversas causas. 

http://www.moval.es/
mailto:info@moval.es


 
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA REGABLE CON LA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

DE AGUAS NO CONVENCIONALES PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO-SEGURA DE TOTANA (MURCIA) 
 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD  
V1 

MVL-AHG 

 

10. El Contratista adjudicatario, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, 

mantenimiento en buen estado y retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante 

subcontratación, respondiendo ante la Propiedad de la obra, según las cláusulas penalizadoras del 

contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto. 

11. El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Estudio de Seguridad y Salud, 

es preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en 

consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de 

protección individual.  

12. El Contratista adjudicatario, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada, 

las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación con 

la asistencia expresa del Coordinador en materia de seguridad y salud En caso de fallo por accidente 

de persona o personas, se procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin 

demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra, y en su caso, a la Dirección Facultativa la obra. 

13. Los elementos de protección colectiva no deberán constituir en sí mismos un riesgo para las personas 

ni para las máquinas y su instalación tampoco deberá implicar merma alguna en la resistencia o 

aptitud de las unidades de obra. 

Condiciones específicas que deberán cumplir los medios de protección colectiva. 

 Señalización y balizamiento: 

Las señales, cintas, balizas y boyas estarán de acuerdo con la normativa vigente, tanto lo estipulado en el 

R.D. 485/1997 de Señalización en lugares de trabajo y en la Norma de Señalización y Balizamiento del 

Ayuntamiento de Madrid. Las señales de circulación en el interior de la obra y en el entorno de ésta se 

ajustarán a la vigente normativa de Señalización y Balizamiento del Ayuntamiento. La velocidad máxima 

permitida para vehículos en cualquier punto de la obra en ningún momento deberá ser superior a 20 

Km./hora.  

Todas las señales serán reflectantes y tanto por su tipo como por su colocación, regularán de forma 

inequívoca las condiciones y los circuitos de tráfico vehicular en el ámbito de influencia de las obras. Las 

cintas, bandas, cordones y conos de balizamiento dispondrán de coloración alternada con colores rojo y 

blanco u otros destacables aceptados previamente por la Dirección Facultativa de las obras. La altura de 

colocación de cintas, bandas y cordones no será inferior a 80 centímetros ni superior a 120 centímetros y en 

ningún caso estos elementos constituirán peligro por sí solos. 

 Sistemas de protección de borde: 
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Deberán adecuarse a los requisitos de la Norma UNE 13374:2013, entre los que se cita la altura superior 

será de 100 cm de altura respecto al suelo. 

 Tapas para pequeños huecos y arquetas: 

Sus características y colocación impedirán con garantía la caída de personas y objetos. Las características de 

los elementos citados serán tales que permitan impedir con toda garantía la caída de objetos y personas. En 

caso de estar expuestos al paso de maquinaria, los huecos serán tapados con planchas de resistencia 

suficiente para soportar el paso del máximo camión previsible en obra, cargado con un peso no inferior a 

1,25 veces el correspondiente a su carga máxima. 

 Extintores: 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible. Los extintores de incendio, 

emplazados en la obra, estarán fabricados con acero de alta embutibilidad y alta soldabilidad. Se encontrarán 

bien acabados y terminados, sin rebabas, de tal manera que su manipulación nunca suponga un riesgo por 

sí misma.  

Los extintores estarán esmaltados en color rojo, llevarán soporte para su anclaje y dotados con manómetro. 

La simple observación de la presión del manómetro permitirá comprobar el estado de su carga. Se revisarán 

periódicamente y como máximo cada seis meses.  

El recipiente del extintor cumplirá el Reglamento de Aparatos a Presión, Real Decreto 809/2021, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. Además, deberá cumplir con la UNE-EN 3-10:2010. 

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en disposición 

de uso inmediato en caso de incendio. Se instalarán en lugares de paso normal de personas, manteniendo 

un área libre de obstáculos alrededor del aparato. 

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y estén en disposición 

de uso inmediato en caso de incendio. Se instalarán en lugares de paso normal de personas, manteniendo 

un área libre de obstáculos alrededor del aparato.  

Los extintores estarán a la vista. En los puntos donde su visibilidad quede obstaculizada se implantará una 

señal que indique su localización.  

Los extintores portátiles se emplazarán sobre paramento vertical a una altura de 1,20 metros, medida desde 

el suelo a la base del extintor.  

http://www.moval.es/
mailto:info@moval.es
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0045506


 
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA REGABLE CON LA MEJORA DEL APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

DE AGUAS NO CONVENCIONALES PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES TRASVASE TAJO-SEGURA DE TOTANA (MURCIA) 
 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ESTUDIO SEGURIDAD Y SALUD  
V1 

MVL-AHG 

 

El extintor siempre cumplirá el Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Para su mayor versatilidad y evitar dilaciones por titubeos, todos los extintores serán portátiles, de polvo 

polivalente y de 12 kg de capacidad de carga. Uno de ellos se instalará en el interior de la obra y precisamente 

cerca de la puerta principal de entrada y salida.  

Si existiese instalación de alta tensión, para el caso que ella fuera el origen de un siniestro, se emplazará 

cerca de la instalación con alta tensión un extintor. Éste será precisamente de dióxido de carbono, CO2 de 

5 kg de capacidad de carga.  

Todo será de acuerdo a la norma UNE-EN 3-10:2010. 

3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo establecido en la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención y en el Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en las obras de construcción, corresponde al promotor la designación del coordinador de seguridad y salud 

de la obra que deberá informar el Plan de Seguridad y Salud propuesto por el contratista de la obra, 

previamente a la aprobación del mismo por parte del promotor. 

En cuanto al contratista de la obra, viene este obligado a redactar y presentar, con anterioridad al comienzo 

de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en aplicación y desarrollo del presente Estudio y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997. El Plan de Seguridad y Salud 

contendrá, como mínimo, una breve descripción de la obra y la relación de sus principales unidades y 

actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos con indicación de los trabajadores 

concurrentes en cada fase y la evaluación de los riesgos esperables en la obra. Además, específicamente, el 

Plan expresará resumidamente las medidas preventivas previstas en el presente Estudio que el contratista 

admita como válidas y suficientes para evitar o proteger los riesgos evaluados y presentará las alternativas 

a aquéllas que considere conveniente modificar, justificándolas técnicamente. Finalmente, el plan 

contemplará la valoración económica de tales alternativas o expresará la validez del Presupuesto del presente 

estudio de Seguridad y Salud. El plan presentado por el contratista no reiterará obligatoriamente los 

contenidos ya incluidos en este Estudio, aunque sí deberá hacer referencia concreta a los mismos y 

desarrollarlos específicamente, de modo que aquéllos serán directamente aplicables a la obra, excepto en 

aquellas alternativas preventivas definidas y con los contenidos desarrollados en el Plan, una vez aprobado 

éste reglamentariamente.  

Las normas y medidas preventivas contenidas en este Documento y en el correspondiente Plan de Seguridad 

y Salud, constituyen las obligaciones que el contratista viene obligado a cumplir durante la ejecución de la 
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obra, sin perjuicio de los principios y normas legales y reglamentarias que le obligan como empresario. En 

particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el Plan de Seguridad y Salud de la obra, así 

como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y la coordinación de actividades 

preventivas entre las empresas y trabajadores autónomos concurrentes en la obra, en los términos previstos 

en el artículo 24 de la Ley de Prevención, informando y vigilando su cumplimiento por parte de los 

subcontratistas y de los trabajadores autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las 

instrucciones internas que estime necesarias para velar por sus responsabilidades en la obra, incluidas las 

de carácter solidario, establecidas en el artículo 42.2 de la mencionada Ley.  

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones legales y reglamentarias que 

les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas establecidas en este Estudio o en el Plan de 

Seguridad y Salud les afecten, a proveer y velar por el empleo de los equipos de protección individual y de 

las protecciones colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en función de las normas aplicables 

y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en el Plan de Seguridad y Salud o en 

documentos jurídicos particulares.  

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos presentes en la obra 

estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos les formule el coordinador de seguridad 

y salud, en relación con la función que a éste corresponde de seguimiento del Plan de Seguridad y Salud de 

la obra y, de manera particular, aquéllos que se refieran a incumplimientos de dicho Plan y a supuestos de 

riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución de la obra. 

4 CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN MÁQUINAS, MEDIOS 

AUXILIARES Y EQUIPOS 

Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el 

uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo estrictamente 

las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por su fabricante. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios 

dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la 

introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición 

anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca "CE", el 

Contratista adjudicatario, en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución 

de la obra, debe tenerlos presentes e intentar incluirlos, porque son por sí mismos, más seguros que los que 

no la poseen. 
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Se cumplirán los requisitos exigidos en la normativa vigente del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, 

por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas y del Real 

Decreto 1215/97 sobre equipos de trabajo. 

5 NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, 

por el voluntarismo mal entendido, la falta de experiencia o de formación ocupacional y la impericia. Para 

evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar autorizado a utilizar 

una máquina o una determinada máquina herramienta. 

1. El Contratista adjudicatario, queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento 

recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica: 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y DE LAS MÁQUINAS 

HERRAMIENTA. 

Fecha: 

Nombre del interesado que queda autorizado: 

Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 

Lista de máquinas que puede usar: 

Firmas: El interesado. El jefe de obra. 

Sello de constructor adjudicatario. 

2. Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. 

La copia, se entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al 

interesado. 

6 SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

6.1 SERVICIOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad y salud. 

6.2 SERVICIO MÉDICO 

La empresa constructora dispondrá de un servicio Médico de empresa propio o mancomunado. 
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7 RECURSO PREVENTIVO 

Se nombrará por parte del contratista a un miembro de la misma para que ejerza las funciones propias del 

recurso preventivo, según Real Decreto 1627/1997. 

 

 

8 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

8.1 MÓDULOS PREFABRICADOS. 

Estos servicios quedan resueltos mediante la instalación de módulos metálicos prefabricados de 25 m2 de 

superficie, es decir, estarán dimensionados para 25 trabajadores. Estos módulos comercializados en chapa 

emparedada con aislamiento térmico y acústico, montados sobre soleras ligeras de hormigón que 

garantizarán su estabilidad y buena nivelación. Los planos y las "literaturas" y contenido de las mediciones, 

aclaran las características técnicas que deben reunir estos módulos, su ubicación e instalación. Se considera 

unidad de obra de seguridad, su recepción, instalación, mantenimiento, retirada y demolición de la solera de 

cimentación.  

Materiales 

Cimentación de hormigón en masa de 150 Kg, de cemento "Portland". 

Módulos metálicos comercializados en chapa metálica aislante pintada contra la corrosión, en las opciones 

de compra o de alquiler mensual. Se han previsto en la opción de alquiler mensual; conteniendo la 

distribución e instalaciones necesarias expresadas en el cuadro informativo. Dotados de la carpintería 

metálica necesaria para su ventilación, con acristalamiento simple en las ventanas, que a su vez, estarán 

dotadas con hojas practicables de corredera sobre guías metálicas, cerradas mediante cerrojos de presión 

por mordaza simple. 

Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos para mampara y hojas de paso de madera, sobre 

cuatro pernios metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de las de tipo rasgado a 50 cm., 

sobre el pavimento, con cierre de manivela y cerrojillo. Las puertas de acceso poseerán cerraja a llave. n. 

Instalaciones 

Módulos dotados de fábrica, de fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías, 

sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las 

conducciones están previstas en "PVC". 
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De electricidad montada, iniciándola desde el cuadro de distribución, dotado de los interruptores 

magnetotérmicos y diferencial de 30 mA.; distribuida con manguera contra la humedad, dotada de hilo de 

toma de tierra. Se calcula un enchufe por cada dos lavabos.  

En cada tajo, considerado fijo, como por ejemplo la construcción de estructuras, se instalará un aseo con un 

inodoro, como mínimo (WC químico), del tipo químico, con su mantenimiento diario en perfecto estado de 

higiene.  

9 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen, de acuerdo con su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el 

presente estudio. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 

prevención que la Empresa adjudicataria proponga, con la correspondiente valoración económica de las 

mismas, que no podrá implicar disminución alguna del importe económico total previsto en Proyecto. 

Se debe cumplir lo estipulado en el Real Decreto 1627/97 sobre disposiciones mínimas de seguridad en obras 

de construcción. 

El Plan será presentado, antes del comienzo de las obras, al Director Facultativo de las mismas y al 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras, quienes, si el documento es aceptado, 

suscribirán su conformidad de forma conjunta, quedándose con copia de la misma. Otra copia del Plan 

aprobado se entregará Al Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, junto a la Apertura del 

centro de Trabajo, y otra copia se expondrá en lugar visible y accesible para todos los trabajadores, para 

posibilitar la presentación razonada de sugerencias. El documento original aprobado se devolverá al 

Contratista. 

El Plan podrá ser modificado de acuerdo con el proceso de ejecución de la obra y de las posibles incidencias 

que puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación previa del Director Facultativo de la 

obra y del Coordinador, así como con la necesaria información al Comité de Seguridad y Salud, si existe, y a 

los trabajadores. 

Es responsabilidad del contratista o constructor la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 

el Plan de Seguridad y Salud y responderá ante el Director Facultativo y el Coordinador de cuantas 

consecuencias se deriven de la inobservancia de las medidas previstas en el Plan, sin perjuicio de la 

responsabilidad solidaria que corresponda a los subcontratistas, destajistas o similares en su caso. 

La empresa contratista deberá asumir formalmente en el Plan el compromiso de adecuar de forma 

permanente el mismo, en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos, de 

las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir en la obra o cuando una de las empresas 

subcontratistas lo soliciten por considerar que algunos o todos los riesgos que entraña su forma de realizar 

las actividades subcontratadas no están contempladas en el Plan. 
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Además, garantizará que solamente los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada 

puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. Así mismo, sólo podrán utilizar los equipos de 

trabajo aquellos trabajadores que cuenten con la debida habilitación para ello. 

Se comprometerá que, antes del inicio de un tajo, tanto sus trabajadores, como los de empresas 

subcontratistas dispongan de los equipos de protección individual y colectiva previstos en el Plan, para el 

desempeño de sus funciones y de vigilar de modo especial, a través de su organización preventiva en obra, 

que se hace un uso efectivo de los mismos. Igualmente, se comprometerá a no emplear en las obras 

trabajadores provenientes de empresas de trabajo temporal. 

Deberá informar e investigar acerca de accidentes. Se comprometerá que los responsables de seguridad de 

la obra procedan a facilitar al promotor en el plazo máximo de cinco días un informe sobre los accidentes 

leves e incidencias graves que se hayan producido en obra. Idéntico compromiso, a cumplimentar en el plazo 

más inmediato que se pueda desde el momento de su producción, los accidentes graves y muy graves (según 

criterio de los recursos preventivos) así como los mortales, utilizando vía telefónica y, en el plazo 

improrrogable de 24 horas, el informe escrito correspondiente de tales accidentes. Además, la organización 

preventiva del contratista deberá facilitar mensualmente los índices de siniestralidad de la obra. 

Finalmente, se comprometerá a elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 

establecidos acreditativa del cumplimiento de los compromisos asumidos en el Plan de Seguridad y Salud. 

10 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Lo suministrará a la obra la Propiedad o el colegio oficial que vise el estudio de seguridad y Salud, tal y como 

se recoge en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 

En él solo se anotarán por las personas autorizadas legalmente para ello, los incumplimientos de las 

previsiones contenidas en el plan de seguridad y Salud aprobado, debiendo avisar a la Autoridad Laboral en 

24 h de la anotación efectuada en el libro de incidencias por parte del coordinador de seguridad y salud. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud está legalmente obligado a tenerlo a disposición de: Dirección 

Facultativa de la obra, Encargado de Seguridad, Comité de Seguridad y Salud, Inspección de Trabajo y 

Técnicos de los Centros o Gabinetes de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador de Seguridad en fase de ejecución de 

obra estará obligado a remitir, en el plazo de 24 horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de la provincia en que se realiza la obra, solo en los casos regulados por el Real Decreto 1109/2007. 

Disposición final tercera que recoge las modificaciones del Real Decreto 1627/1997, en cuánto a 

incumplimientos de advertencias previamente anotadas en el Libro de Incidencias, las cuales sólo deben ser 

comunicadas a las empresas que sean responsables de este incumplimiento previo, o en casos de riesgo 

grave e inminente que provoquen la paralización de los trabajos. 
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Asimismo, el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra deberá notificar de inmediato 

(< 24 horas) las anotaciones del Libro de Incidencias a las empresas Contratistas y a los representantes de 

los trabajadores afectados en ambos casos. 

11 LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

En cumplimiento de la Ley 32/2006 y de los siguientes artículos: 

Artículo 13. Obligatoriedad del libro de subcontratación. 

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo de 

parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un libro de subcontratación habilitado que se ajuste 

al modelo que se inserta como anexo II. 

Artículo 14. Habilitación del libro de subcontratación. 

1. El libro de subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al territorio en 

que se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el libro reúne los requisitos 

mínimos establecidos en este real decreto. 

2. En el caso de que un contratista necesite la habilitación de un segundo libro para una misma obra 

de construcción, deberá presentar a la autoridad laboral el libro anterior para justificar el 

agotamiento de sus hojas. En los casos en que haya sido requerida la aportación del libro a un 

proceso judicial, se solicitará a la autoridad laboral la habilitación de una copia legalizada del mismo 

con carácter previo a la remisión del original al órgano jurisdiccional. En caso de pérdida o 

destrucción del libro anterior u otra circunstancia similar, tal hecho se justificará mediante 

declaración escrita del empresario o de su representante legal comprensiva de la no presentación y 

pruebas de que disponga. 

Artículo 15. Contenido del libro de subcontratación. 

1. El contratista deberá llevar el libro de subcontratación en orden, al día y con arreglo a las 

disposiciones contenidas en este real decreto.  

2. En dicho libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, 

todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato. 

Artículo 16. Obligaciones y derechos derivados del libro de subcontratación. 

1. Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: a) En todo 

caso, deberá comunicar la subcontratación al coordinador de seguridad y salud, con objeto de que 

este disponga de la información y la transmita a las demás empresas contratistas de la obra, en caso 
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de existir, a efectos de que, entre otras actividades de coordinación, éstas puedan dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la ley 32/2006, de 18 de octubre, en cuanto a la información a 

los representantes de los  trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas de 

subcontratación. b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación a los representantes 

de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato 

que figuren identificados en el libro de subcontratación. c) Cuando la anotación efectuada suponga 

la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el artículo 5.3 de la ley 32/2006, de 18 

de octubre, además de lo previsto en las dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo en 

conocimiento de la autoridad laboral competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco días 

hábiles siguientes a su aprobación por la dirección facultativa, de un informe de esta en el que se 

indiquen las circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el libro de 

subcontratación. 

2. El contratista deberá conservar el libro de subcontratación en la obra de construcción hasta la 

completa terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los 

cinco años posteriores a la finalización de su participación en la obra. 

12 CRITERIOS DE MEDICIÓN, ABONO E IMPUTACIÓN DE COSTES 

PREVENTIVOS 

Las normas presupuestarias que se deben observar a la hora de redactar el presupuesto del Estudio de 

Seguridad y Salud se deben compaginar con lo establecido al respecto tanto en el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas como en la normativa preventiva, básicamente en la Ley 31/95 y en el Real Decreto 

1627/97. De la mera consulta de dichos textos legales se deducen, a este respecto, las siguientes 

implicaciones: 

Que existen una serie de obligaciones legales comunes a todos los empresarios, ya pertenezcan al sector de 

la construcción o a cualquier otro, que deben cumplir por el mero hecho de operar en su mercado 

correspondiente. Se está haciendo referencia, por ejemplo, a la formación general que debe recibir todo 

trabajador en materia preventiva, a los reconocimientos médicos ordinarios, al servicio de prevención de la 

empresa, a sus técnicos de prevención y otros similares. Lógicamente, los costes asociados al cumplimiento 

de dichas obligaciones no pueden, ni deben, retribuirse con cargo a una obra o proyecto en particular pues 

se trata de obligaciones que el empresario deberá cumplir acometa o no la obra en cuestión. Por lo tanto, 

los citados gastos, siempre y cuando no tengan carácter específico y vengan demandados por la obra en 

cuestión, se deberán considerar incluidos en la partida consignada en el presupuesto para cubrir los gastos 

generales del empresario. 

Que en aras de la necesaria integración de la prevención en la actividad productiva de cada empresario y de 

acuerdo con lo establecido al respecto en el art. 5.3. del Real Decreto 1627/97, se deberían establecer como 
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exigencias de carácter mínimo el uso de aquellos equipos y sistemas de trabajo “exigibles para la correcta 

ejecución de los trabajos”. 

Que los costes relacionados con la implantación y explotación de las instalaciones generales para los 

trabajadores, al menos las existentes en los campamentos centrales, deben ser considerados como gastos 

generales o, a lo sumo, como costes indirectos. 

Que los costes derivados a la utilización de los medios auxiliares necesarios adecuados que sean necesarios 

para ejecutar una determinada unidad de obra deberían repercutirse en dicha unidad de obra como una 

parte más de la justificación del precio de la citada unidad. 

Que, dado que no existe en la actualidad una definición de las medidas necesarias para “la correcta ejecución 

de la obra”, se deben considerar como tales, con carácter mínimo, los equipos de protección individual 

necesarios para la ejecución de cada unidad de obra. De esta forma, el coste de dichos equipos o la parte 

proporcional correspondiente, deberá ser repercutido en la unidad presupuestaria que exige su utilización 

como un coste directo más de la misma. 

Que no deberían abonarse con cargo al estudio costes relacionados con el cumplimiento de las obligaciones 

legales del empresario de carácter general. Así, se deberán considerar incluidos en el porcentaje de gastos 

generales del proyecto los costes relacionados con la formación mínima (que no la específica para algún 

trabajo en particular) de los trabajadores y de los miembros de la organización preventiva, con los 

reconocimientos médicos ordinarios o con los técnicos del servicio de prevención del empresario o las 

reuniones a celebrar para coordinar su acción preventiva en la obra con el resto de los empresarios. 

Tampoco es justificable, al menos en principio y con carácter general, dotar partida alguna en el presupuesto 

del estudio relacionada con los medios auxiliares de obligada inclusión en el proyecto para la correcta 

ejecución de los trabajos, como andamios del tipo europeo, entibaciones y similares, que deben ir en las 

unidades de obra correspondientes. 

En Murcia, julio de 2023. 
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